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Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

La señora PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Batet Lamaña): Muy buenas 
tardes, señorías. Se abre la sesión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se va 
a proceder a la constitución de la Comisión de Política Territorial y Función Pública. El señor letrado dará 
lectura a los nombres de los componentes de la Comisión designados por los grupos parlamentarios, de 
acuerdo con el procedimiento establecido. En caso de que alguno de los miembros de la Comisión vaya 
a ser sustituido en esta sesión, se ruega al diputado sustituto que lo manifieste en el momento del 
nombramiento del diputado sustituido.

Por el señor letrado se procede a la lectura de la lista de las señoras y los señores miembros de la 
Comisión, presentes y sustituidos.

La señora PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: Muchas gracias.
Comprobada la existencia de quorum, se declara formalmente constituida la Comisión de Política 

Territorial y Función Pública.
De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento, procede seguidamente elegir a 

los miembros de la Mesa de la Comisión. Se ha hecho llegar a esta Presidencia una propuesta con objeto 
de que la Mesa de la Comisión pueda ser elegida por asentimiento. No obstante, en el caso de que algún 
diputado o diputada presente se opusiera, se procedería a realizar la votación por papeletas, tal como se 
establece reglamentariamente. ¿Existe alguna oposición a que podamos elegir a los miembros de la Mesa 
de la Comisión por asentimiento? (El señor Fernández Hernández pide la palabra).

Tiene la palabra, señor Fernández.

El señor FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ: Con permiso de la Presidencia, intervengo para manifestar que 
el Grupo Parlamentario VOX, aunque no exige la votación por papeletas, quiere dejar constancia, a los 
efectos legales que correspondan, de que entiende que el acuerdo de los grupos vulnera el principio de 
representatividad parlamentaria y de proporcionalidad.

La señora PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: Muchas gracias, señor Fernández.
No habiéndose opuesto ningún diputado al procedimiento de asentimiento, someto a la Comisión la 

votación por asentimiento de la propuesta que se me ha hecho llegar. En Presidencia, doña Isaura Leal 
Fernández; en Vicepresidencia Primera, María del Carmen Pita Cárdenes; en Vicepresidencia Segunda, 
Carmen Navarro Lacoba; en la Secretaría Primera, don Javier Antón Cacho, y en la Secretaría Segunda, 
doña Carina Mejías Sánchez. (Asentimiento). Queda aprobado.

Les pido a las personas que he nombrado que ocupen sus sitios en la Mesa y les doy la enhorabuena 
por su elección. Muchas gracias. (Así lo hacen los nuevos miembros de la Mesa.—Aplausos).

La señora PRESIDENTA (Leal Fernández): Buenas tardes.
Con el permiso de mis compañeras y compañeros de Mesa, quiero dar las gracias a los grupos 

parlamentarios que han refrendado nuestra elección y transmitirles —estoy convencida de que en nombre 
de todos los miembros de esta Mesa— nuestra voluntad de hacer un trabajo constructivo, un trabajo que 
sea positivo sobre la base de la referencia de los intereses generales que nos corresponde, el respeto 
institucional y personal que nos debemos y que, desde luego, desde esta Presidencia intentaremos 
mantener a lo largo de todos nuestros trabajos. Ánimo y adelante. Muchas gracias. (Aplausos).

Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y diez minutos de la tarde.
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